
Calendario 

Nombre del proyecto 

normativo 

Dependencia 

técnica 

Nombre del 

responsable técnico

Cargo del 

responsable 

técnico

Entidades 

participantes en el 

diseño 

Entidades firmantes 

del proyecto normativo

Competencia legal de los 

firmantes para expedirlo

Tema u objeto de la 

reglamentación

Norma concreta que 

se reglamenta o 

modifica 

Tipo de 

instrumento 

jurídico 

Origen de la 

iniciativa 

¿Es un 

reglamento 

técnico? 

¿Tiene 

costo sobre 

las 

Mipymes? 

¿Adopta o 

modifica 

un 

trámite? 

¿Esta iniciativa 

busca derogar una 

norma por su 

obsolescencia o 

desuso? 

En caso de que aplique

¿Cuál es la razón para 

su derogación? 

Fecha de inicio del 

proceso de 

consulta pública 

“Por la cual se reglamenta el

artículo 2.1.10.1.1.1.1;

2.1.10.1.1.4.3 y 2.1.10.1.1.4.6

del Título 10 de la Parte 1 del

Libro 2 del Decreto Único

Reglamentario del Sector

Vivienda, Ciudad y Territorio,

Decreto 1077 del 26 de mayo

de 2015”

Dirección del 

Sistema 

Habitacional

Carlos Felipe Reyes 

Forero

Director del Sistema 

Habitacional

Ministerio de Vivienda, 

Ciudad y Territorio

Ministerio de Vivienda, Ciudad 

y Territorio
Art. 255 Ley 1955 de 2019

Reglamentar lo relacionado 

con la Política Pública de 

Vivienda de Interés Social 

Rural

Artículos 2.1.10.1.1.1.1; 

2.1.10.1.1.4.3 y 

2.1.10.1.1.4.6 del Decreto 

1077 de 2015 (adicionado 

por el Decreto 1341 de 

2020)

Resolución Política sectorial No No No No 9/10/2020

Proyecto de Resolución “Por

la cual se establecen los

criterios y requisitos para la

presentación de los Planes de

Aseguramiento de la

prestación de los servicios

públicos de acueducto,

alcantarillado y aseo en el

marco de los Planes

Departamentales para el

Manejo Empresarial de los

Servicios de Agua y

Saneamiento - PDA". 

Dirección de 

Programas/ 

Subdirección de 

Gestión Empresarial 

Luis Hernán González 

Borrero

Subdirector de Gestión 

Empresarial

Ministerio de Vivienda, 

Ciudad y Territorio

Ministerio de Vivienda, Ciudad 

y Territorio
Decreto 3571 de 2011

Planes de Aseguramiento 

de la prestación de lo 

servicios públicos de 

acueducto, alcantarillado y 

aseso en el marco de los 

Planes Departamentales 

para el Manejo Empresarial 

de los Servicios de Agua y 

Saneamiento - PDA

Decreto 1077 de 2015 Resolución Política sectorial No No No No 30/11/2020

Proyecto de Resolución “Por

la cual se establece los

criterios y requisitos para la

presentación de los Planes de

Gestión Social en el marco de

los Planes Departamentales

para el Manejo Empresarial

de los Servicios de Agua y

Saneamiento - PDA". 

Dirección de 

Programas/ 

Subdirección de 

Gestión Empresarial 

Luis Hernán González 

Borrero

Subdirector de Gestión 

Empresarial

Ministerio de Vivienda, 

Ciudad y Territorio

Ministerio de Vivienda, Ciudad 

y Territorio
Decreto 3571 de 2011

Planes de Gestión Social 

en el marco de los Planes 

Departamentales para el 

Manejo Empresarial de los 

Servicios de Agua y 

Saneamiento - PDA

Decreto 1077 de 2015 Resolución Política sectorial No No No No 30/11/2020

“Por la cual se adoptan reglas

para la identificación y

priorización de los municipios

y distritos del país en los

cuales se asignará el subsidio

familiar de vivienda rural, bajo

la modalidad de vivienda

nueva en especie para la

vigencia 2021”

Viceministerio de 

Vivienda

Carlos Alberto  Ruíz 

Martínez
Viceministro de Vivienda

Ministerio de Vivienda, 

Ciudad y Territorio

Ministerio de Vivienda, Ciudad 

y Territorio

Artículos 2.1.10.1.1.1.1 y

2.1.10.1.1.4.3 del Título 10 de la

Parte 1 del Libro 2 del Decreto

1077 de 2015

Adoptar reglas para la

convocatoria con la cual se

busca identificar y priorizar

los municipios y distritos del

país en donde se asignará

el subsidio familiar de

vivienda rural, bajo la

modalidad de vivienda

nueva en especie para la

vigencia 2021.

2.1.10.1.1.1.1 y 

2.1.10.1.1.4.3 del Decreto 

1077 de 2015.

Resolución Política sectorial No No No No 17/11/2020

Agenda Regulatoria 

 2020 

En cumplimiento del Decreto 1081 de 2015 artículo 2.1.2.1.20. Agenda Regulatoria 

Información del proyecto a reglamentar

MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO

JUAN CARLOS COVILLA MARTÍNEZ - JEFE OFICINA ASESORA JURIDICA / SANDRA JUDITH SOTO ANGEL - PROFESIONAL ESPECIALIZADO

8/10/2020

31/12/2020

17/11/2020

Nombre de la entidad 

Responsable del proceso 

Fecha de publicación inicial (salida a consulta pública)

Fecha de publicación final (después de consulta ciudadana)

Fecha de ultima actualización 


